
DE 

GUAYAQUIL 14 de marzo del 2019 

Señor 

EVANGELISTA ARTURO BENALCAZAR SANCHEZ 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General de Socios de la Compañía “BENIMEX Benalcázar 

importadora y exportadora Cía. Ltda.”, en sesión extraordinaria celebrada el jueves 14 de marzo del 2019, 

resolvió designarlo para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de cinco años. 

Como presidente de la compañía, ejercerá de forma conjunta con el Gerente, la administración activa de 

los negocios sociales. 

“BENIMEX Benalcázar importadora y exportadora Cía. Ltda.”, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón, Ab. Francisco Coronel Flores, otorgado el doce de 

diciembre de 1989 y se inscribió en el Registro Mercantil del 21 de mayo de 1990. 

   

     

Muy Atentqmente. 

Teresd Reyes Sancan 

SECRETARIA DE LA ASAMBLEA 

Guayaquil, 14 de marzo del 2019 

Acepto el cargo de presidente de la compañía “BENIMEX Benalcázar importadora y exportadora Cía. 

E VÁNGE LISTA nhemcazon SANCHEZ 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: v 

/ 

1. Con fecha ocho de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BENIMEX 

BENALCAZAR IMPORTADORA € EXPORTADORA CIA. LTDA, 
a favor de EVANGELISTA ARTURO BENALCAZAR SANCHEZ, de 

. fojas 15.735 a 15.738, Registro de Nombramientos número 4.496. - 

ORDEN: 15985 
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REGISTRO MERCANTIL 

ENERO AAA ERES DEL CANTON GUAYAQUIL PROPONER ADRIAN DELEGADO 

Guayaquil, 09 de abril de 2019 

REVISADO >) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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